
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2016-0178 
 
Téngase en cuenta que la convocada NEXA YAMIRA CASTRO 
VERGARA concurrió a este pleito. En consecuencia, córrasele el 
traslado de rigor, para contestar la demanda. 
 
De otro lado, se le reconoce personería adjetiva al doctor CARLOS 
ADOLFO BENAVIDES BLANCO como representante judicial de la 
aludida encartada, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 
Y para facilitar el accionar del reseñado abogado, remítasele copia de 
todo el paginario -en PDF- a la dirección de correo electrónico 
suministrada. 
 
El término que tiene la demandada para contestar la demanda, se 
empezará a contabilizar a partir del día hábil siguiente a que le sea 
remitido copia del proceso a su apoderado. 
 
Secretaría, tome nota de tal evento. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 

AP 

21/08/2020
50


	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

